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SITA – GDE Expediente Eletrónico

Presentación         de   Trámites         SITA con   Integración  

al GDE -     Expediente         Electrónico  

A continuación se detalla el procedimiento para la presentación de

trámites SITA (Sistema Informático de Trámites Aduaneros), que generarán un

número de Expediente Electrónico GDE.

Para registrar el trámite, el Operador de Comercio Exterior deberá

ingresar, con CUIT y Clave Fiscal al Servicio Web “SITA (Sistema Informático

de Trámites Aduaneros).

En una primera etapa, se integrarán con GDE los siguientes trámites:

 Solicitud de Cambio de CUIT de Despachante en Depósitos de la

Subcuenta SIM

 Solicitud de Anulación de Devoluciones de Beneficios en SIGMA (RG

3962)





Solicitud de Estampillas de Identificación Aduanera.

Solicitud de Ruta – ISTA

La generación del Expediente Electrónico GDE se realizará cuando el área

receptora del trámite realice la recepción del trámite a través del SITA.



1) Solicitud         de         Cambio         de         CUIT         de   Despachante         en     Depósitos         de     la      

Subcuenta         SIM  

Descripción:

Por medio de este trámite informático, el Importador/Exportador

podrá solicitar el cambio de CUIT de Despachante en un depósito efectuado en

la Subcuenta del Sistema Informático Malvina.

Para efectuar la solicitud, el depósito a modificar debe

pertenecer al Importador/Exportador que presenta el trámite y que el depósito

posea saldo pendiente de afectación.

Área         de         Destino  : Departamento Programas y Normas de Procedimientos de

Recaudación Aduanera

Datos solicitados:

 Número de Depósito: Se deberá ingresar el número de depósito

en formato SIM (Ejemplo. 17000PESVP123456789)

Número de CUIT: Número de CUIT del Despachante al que se le

desea asignar el depósito.





Una vez ingresados los datos, se deberá seleccionar el botón

“Finalizar Carga”. A continuación el sistema solicitará confirmar los datos

ingresados:

El Operador podrá ingresar, en el campo “Cuerpo del texto” una

observación al trámite:

A continuación, el Operador deberá adjuntar, en formato PDF, la

impresión de pantalla de la consulta de “Mis Operaciones Aduaneras” en la cual

se visualiza el depósito. Este archivo es de carácter obligatorio.



El sistema también permitirá adjuntar, en caso de ser necesario,

otros archivos en formato pdf., mediante la opción “Documentos Varios”.

Al presionar “FINALIZAR”, se efectuará la presentación del

trámite y el sistema generará la correspondiente constancia.





2) Solicitud         de         Anulación         de         Devoluciones         de         Beneficios         en SIGMA  

(RG 3962)

Descripción:

Por medio de este trámite informático, el Importador/Exportador

podrá solicitar la anulación de devoluciones de reintegros a la exportación, que

se encuentran en estado ENS (EN SIGMA), para poder utilizar los reintegros en

el procedimiento establecido en la Resolucíón General AFIP 3962.

Para efectuar la solicitud, los reintegros deben estar en estado

“Devolución Generada” y la devolución en estado “ENS (EN SIGMA).

Área         de         Destino      : Departamento Programas y Normas de Procedimientos de

Recaudación Aduanera

Datos solicitados:

 Número de CUIT: Número de CUIT del Importador/Exportador

cuyas devoluciones se desean anular



Una vez ingresados los datos, se deberá seleccionar el botón

“Finalizar Carga”. A continuación el sistema solicitará confirmar los datos

ingresados:

El Operador podrá ingresar, en el campo “Cuerpo del texto” una

observación al trámite:

A continuación, el Operador deberá adjuntar, en formato PDF, el

listado de los permisos de embarque cuyas devoluciones de reintegros se

encuentran en estado ENS (EN SIGMA). Este archivo es de carácter

obligatorio.



El sistema también permitirá adjuntar, en caso de ser necesario,

otros archivos en formato pdf, mediante la opción “Documentos Varios”.

Al presionar “FINALIZAR”, se efectuará la presentación del

trámite y el sistema generará la correspondiente constancia.
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3) Solicitud         de         Estampillas         de         Identificación   Aduanera.

Descripción:

Por medio de este trámite informático, el Importador/Exportador

podrá efectuar la solicitud de las estampillas de identificación de mercadería,

declaradas en el Despacho de Importación.

Para efectuar la solicitud, la destinación de Importación debe

estar en estado “CANCELADA”, y que se encuentre dentro del plazo de 30 días

habiles contados a partir de la fecha de cancelación

Área     de         Destino  : División Gestión de Instrumentos Fiscales de Control y

Certificados.

Datos solicitados:

 Número de Declaración: Número de Despacho de Importación en

formato SIM para el que se solicitarán las estampillas.
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Una vez ingresados los datos, se deberá seleccionar el botón

“Finalizar Carga”. A continuación el sistema mostrará en pantalla la cantidad

de estampillas por Item que se solicitarán, y que surge de los datos registrados

por el verificador actuante:

Al presionar Confirmar, se habilitará el campo “Cuerpo del

Texto”, para ingresar las observaciones que se consideren necesarias.
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A continuación, el Operador podrá adjuntar, en caso de ser

necesario, archivos en formato pdf, mediante la opción “Documentos Varios”.

Al presionar “FINALIZAR”, se efectuará la presentación del

trámite y el sistema generará la correspondiente constancia.
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4) Solicitud         de         Ruta   –     ISTA      

Descripción:

Por medio de este trámite informático, el Agente de Transporte

Aduanero o Despachante de Aduanas podrá efectuar la solicitud de Alta de

Ruta para su incorporación a los itinerarios previamente establecidos para los

tránsitos que se producen, relacionados con la Iniciativa de Seguridad en

Tránsito Aduanero - ISTA.

Área     de         Destino  : División Seguimiento Satelital (DE CUMA).

Datos solicitados:











Aduana de Origen. Se deberá ingresar la Aduana de Origen de la

Ruta.

Lugar Operativo de Origen. Lugar Operativo correspondiente a la

Aduana de Origen.

Aduana de Destino. Se deberá ingresar la Aduana de Destino de

la Ruta.

Lugar Operativo de Destino: Lugar Operativo correspondiente a la

Aduana de Destino.

Dirección de Mail. Dirección de correo electrónico para contacto.
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Una vez ingresados los datos, se deberá seleccionar el botón

Finalizar Carga”:“

Al presionar Confirmar, se validarán los datos ingresados, y se

habilitará el campo “Cuerpo del Texto”, para ingresar las observaciones que se

consideren necesarias.
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A continuación, el Operador deberá adjuntar, en formato PDF, la

hoja de ruta establecida. Este archivo es de carácter obligatorio.

Además, el Operador podrá adjuntar, en caso de ser necesario,

archivos en formato pdf, mediante la opción “Documentos Varios”.

Manual Trámites SITA - GDE. Página 17 Año 2017



Al presionar “FINALIZAR”, se efectuará la presentación del

trámite y el sistema generará la correspondiente constancia.
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